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VISTO:

La nota elevada por el Departamento de Geografía solicitando que los y las docentes cumplan
funciones docentes como complementación de funciones a sus respectivos cargos de planta, en los
seminarios correspondientes al primer semestre del presente año lectivo; y

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud se fundamenta en la necesidad de garantizar el dictado de los seminarios del
departamento de Geografía durante el primer semestre del presente año;

Que los Seminarios que se indican en el artículo 2º de la presente Resolución, fueron aprobados
por el Consejo del Departamento de Geografía el día 12 de marzo de 2026;

Que asimismo resulta necesario aprobar los respectivos seminarios a fin de disponer que las y los
docentes del Departamento de Geografía, cumplan las funciones docentes en esos espacios
curriculares;

Que las y los docentes dictarán los respectivos Seminarios como complementación de funciones en
los términos de los art. 11º y 13° de la O.H.C.D. N° 03/2018 aprobada por R.H.C.S 1883/2019;

Lo dispuesto por la Resolución H.C.D. 160/2001;

Que el pedido cuenta con el aval de la Secretaría Académica;

Que el H. Consejo Directivo en sesión del día 1 de junio de 2026 aprobó, por unanimidad el
despacho de la Comisión de Enseñanza;

Por ello;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR los Seminarios del Departamento de Geografía de esta Facultad,



correspondientes al primer semestre del año lectivo 2026, a cargo de las y los Profesores
que se indican en el artículo 2º de la presente Resolución, como complementación de funciones a
sus respectivos cargos de planta, todos ellos destinados a las carreras de Profesorado y de
Licenciatura en Geografía.

ARTÍCULO 2°.- RECONOCER las funciones docentes desempeñadas por los y las docentes del
Departamento de Geografía, en los seminarios que a continuación se detallan, como
complementación de funciones a sus respectivos cargos de planta, durante el primer
semestre del ciclo lectivo 2026.

 

“GEOGRAFÍA FÍSICA CRÍTICA ANTE EL CAPITALOCENO, ENTRE RIESGOS Y
CUIDADOS AMBIENTALES”

LLORENS, Santiago - Leg. 40550 – cumpliendo funciones docentes, a cargo del dictado, como
complementación de funciones a su cargo de Profesor Titular de dedicación semi-exclusiva en la
cátedra Epistemología de la Geografía.

COLLO, Gilda – Leg. 39095 – cumpliendo funciones docentes como complementación de funciones
a su cargo de Profesora Titular de dedicación semi-exclusiva en la cátedra Ambiente Físico.

SUAREZ, Melisa, Leg. 53903, cumpliendo funciones docentes como complementación de funciones
a su cargo de Profesora Asistente de dedicación semi-exclusiva, por concurso, en la cátedra
Ambiente Físico.

 

“HERRAMIENTAS GEOESPACIALES APLICADAS A LA GESTIÓN TERRITORIAL”

FRUTOS, Nicolás – Leg. 47830 - cumpliendo funciones docentes como complementación de
funciones a su cargo de Profesor Adjunto de dedicación semi-exclusiva en la cátedra Sistemas de
Información Geográfica.

OMAR, Diego – Leg. 41395 - cumpliendo funciones docentes como complementación de funciones
a su cargo de Profesor Titular de dedicación semi-exclusiva en la cátedra Seminario de
Organización Territorial I (Urbana) y al cargo de Profesor Asistente, de dedicación semi-exclusiva
en la cátedra Seminario de Gestión Territorial y Ambiental.

 

“LA OBRA DE HENRI LEFEBVRE Y SUS DERIVACIONES CONTEMPORÁNEAS”

CAPDEVIELLE, Julieta – Leg. 47835 - cumpliendo funciones docentes como complementación de
funciones a su cargo de Profesora Titular de dedicación simple en la cátedra Sociología.

ROVELLI LÓPEZ, José – Leg. 52280 - cumpliendo funciones docentes como complementación de
funciones a su cargo de Profesor Asistente de dedicación semi-exclusiva en la cátedra Sociología.

 

“PROBLEMÁTICAS DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFÍA: CONSTRUCCIÓN Y
PRÁCTICAS METODOLÓGICAS”

BUFFALO, Luciana – Leg. 40969 - cumpliendo funciones docentes como complementación de
funciones a su cargo de Profesora Titular de dedicación semi-exclusiva en la cátedra Metodología
de la Investigación en Geografía y a su cargo de Profesora Asistente de dedicación semi-exclusiva
en la cátedra Geografía Económica y



Social.

CISTERNA, Carolina – Leg. 49677 - cumpliendo funciones docentes como complementación de
funciones a su cargo de Profesora Asistente de dedicación semi-exclusiva en la cátedra
Metodología de la Investigación en Geografía.

ASTEGIANO, Natalia, Leg. 50292, desempeñando funciones docentes como complementación de
funciones a su cargo de Profesora Asistente de dedicación simple en la cátedra Procesos Socio-
territoriales en Argentina.

 

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR al Área de Enseñanza de esta Facultad, a implementar la presente
Resolución en el sistema SIU- Guaraní.

ARTICULO 4°.- La aprobación para el dictado de los Seminarios indicados en el art. 2º de la
presente, no constituye por sí sólo antecedente académico, sin la certificación que acredite el
dictado efectivo (Resolución N° 160/01 H.C.D.)

ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A UN DÍA
DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉIS.

KS
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